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tral. El Jefe del Estado.' El Cónsejo de Minir.tros. Las Comi
siones Delegadas, del Gobierna:

Tema 6. El- Presidente del Gobierno. El Vicepresidente. Los
Ministros. Los Subsecretarios. Los Directores' generales. Los

'Secretariosj?;enerale¡, Técnicos. Otros Organismos centrales de,
la Administración estatal. "

Tema 7. La Administración provineial.Capaddad ycompe
teneia de la ,Provincia. Regímenes especiales..

Tema 8. La AdIn~nistracióri municipal. El territorio muni
cipal., La poplacióri municipal. Organización municipal. Regí-:
menes especiales. ,,' ", , , " .

Tema ,9. Administración institucional. Las. Corporaciones.
Los Organismos autónomos. ",' ,\

Tema 10. Examén del Estatuto , del' Personal al Servicio de
'los"-Qrganismos autónomós,aprobe.do 'Por--Decreto de 23 de
juliode1971., ,',' ' " ,'-J ,

Temall. La contabilidad. Lacontabilkiad priv"da. Siste
mas y métodos de cdJ1fabilidact. L~" pal'tida doble.

Tema 12. '-La contabilidad pú.blica. Especial donsideración
de la cohtabilidad de los Organismos autónomos.
, Tema; 13. ' Los 'Funoioriariospúblicos.~ Cpnc;eptpsy cIases.
D~rechos'Y debere~. ,Responsabilidad. ' ,,.', , " ,' , 'C

Tema 14.0rganossuperiores en materia de personal: La
Comisión superior de person~, Selec.GiÓn, formación, y, perfec-

, cionamientode los FuñcionariQs. ',,' " '
Tema '15. Adquisición y, pérdida de la condición de Fl.lnc

cionario. Situación de los funcionarios. P,lantiHas orgánicas y
ptovi¡,ión de puestosaetrabajo, '., " ,. , ,'" '

Ten1a 16.Procedin1i:erito para , la" elaboración de los actos
administrativos nononilativos: Iniciáción, ordenación, instruc
ción· y terminactón.,procedimiento, ]lara la, Ellaboraciónde los
actos administrativos normativos. Procediniilmto 'sancionador.

Tema1? El recursoaCIniinistrativo. B.ecurso,dé reposición.
Recurso de" alzada. Recurso de¡,úplica;' Recurso de revisión.
, Tema. 18.~Recutso cQ[jtencioso"admiriistrativo. L¡,ts partes.
Actos imj>ugnables.Trámite previp., P;rocedimientoen ,primera
o'C!nicainstanciaoEjeop,ción de sl'lntencias.El proceso de le.
sividad. , ,'" ',",", ' ",' - , ' "

,.Temal-9'. ",LareClamaéión, pre'lJ'ia, al ejercicio de razones ci
viles y laboraltl§' contra la Administracíón., La cue¡,tió~de coro-'
pétencia., , , " " ,

" Tema, 20. Responsabilidad de. laAdminis1I'ación.1a respori·,
sá.Qi1idadadministrativa.. I..á .' r-esponsabilidadprivada;, '

Tema 21. ' Examen especial de las. Leyes Fundamentales
'del Reino.Le~ de PrinCipios del Movimiento NfJ.cioná,l. Ley del

FtlE\I'ó de los :españoles. Ley del Fuero· del Trabajo.. Ley 01'
-gáJJ.icadel Estado. - ".

, , Tema ,'22., Noción del' servicio público. Concept,ll' de obra
Pllblíca.. Contrato de obras~' serviciQs pv.bliws. '

,,', ' , 'rém'a 1. ,'El ,problema~oclal en' otras épocas de la Historia.
El problema §Pcial en España. '.

Tema2~' Dl'li'e<;hos ecohÓmico-socia.les.' La reforma' soCial
.cristiana. La familia, célula~sociaI. Promoción.social y fami-'
li~,.·> !, " '" ,J "

" ,rema,J. Concepto ysiste:ína dela Seguridad Social. Pro
tección-a la, familia, La acción social internacional.:
" Tema ,4.' Consejo Económico y SOcÍlil mCOSOS) . 'r. a
'l,JNESCQ.' "
, Tema' 5. Organismos especializados. 'OIT. UNICJ!:F. OMS.
ONG. ~' '" ,',

Tema 6.- El trabajo social: Servicio ,SociatEI Servicio In-
ternaciona.l.EI Servicio /Social' en España. .

Tema 7. La condiCión sociaL,yjuridica de la mujer., El
factor, biológico. Los factQres soCiológicos. Las etapashistóri"
ca.s deJa-condición de la mujer. Apr,eciaciÓn crHica de las
ideas actuales respeétoal-feminismo igualitario. ,

Tema 8. Condición civil de.la mujer y el problema ,de la
jefatura familiar.

Tema9.,Ef Patronato;de Protección a la Mujer,' Antece-
dentes históricos; Organización y medios.' '" '
,·-Tema 10~ .CompetenCia del Patronato de Protección a la
Mujer. Mpralidadpública. Protección a la 'mujer. , .

,Tema 11. La defensa social-El metodo clásico y la filo
sQnada la respomabilidad penal, el nuevo método y la filoso
fía de la defensa social.

Tema 1-2.' La nociÓn del estado peligr050del delincuente.
Del estado pellgroso antes del. deUto. •
- ,'Tema 13. Ley de Peligrosidad y R.ehabilitación SpCial y su
Reglamento. "',

Tema 14. Examen del Decreto-ley de3 _de marzo de 1956
sobre abolición ele ia.' r,eglameritación de ,la prostituCión. EL
convenio de la ONU aprobado ,por Resoluc;ión 317nYl de la
Asamblea General, para represión de la trata de pérsonas y
la explotaCión deJa prostitución ajena

Tema,15o' , La prostitución en España. Estudio de su 'trata-.
miento en el C~igo Penal e¡,pañol. ,,' ,

Tema 16. Trabajo de las mujeres r~de los menores.
Tema 17; La delincuencia 'juveni. Protección de menores.

, Tema 18; Faltas contra el orden público; Breve noticia de
las que integran el grupo, con especial, referenqia a las que
atentan, a la, mor,al ya, las 'buenas costumbres.

Tema 19. La Iglesia católica. La Iglesia y la benefic:,en
cia.. Organización de la, beneficencia eil España.-

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 3 de febrero de 1973 :poria que se pu
blica el' edicto de convocatoria para cubrir, por opo
sición,lá plazas 'de Teriient'es Capellanes en 'el
Cuerpo EC/.:3Siástico del Ejército.

A tenor dé 10 dispuesto en las normas y,programa,s aprobados
por Orden de;l~Pl'l¡sidenciadel Gobierno de 31 de enero de 1970
'(.Boletín Oficial del Estado:' núrilero36 y .Diario Oficial» de este
Minjsterio ilúmero!52) se ,a,utoriza la publicación del ediCto de
convooatoria para cubrir, por opos-i.ció'n, 10 plazas de Tenientes
Capellanes del Cuerpo Eclesiástico del; Ejército, en las condi
ciones que ene!. ,mismo se ,señalan.

Madrid; 3 de febrero, de,,1973.

~ CASTAÑON DE.MENA

Edicto de :convocatoria ,para TenientesCapellanes del Cuerpo
Ecleslá$!ico del Ejército ~ .'

Nos,DoctorF~aYJoséLópez Ortiz, pOr laGI;aé1a de Diósy:
por'la -Santa, Sede Apostólica; ArzobispOJtitular'de, Grado" Vica>
rio Ceneral Castrense. hacemos saber:'

Que' debiendo celebrarse oposiciones par¡¡. cubrir, lO, ,plazas
de Tenientes Capellanes d§)ICuerp9Ec.lesiásticodel Ejército,
previa ,aprobación del excelentísimoseñor:Ministro del Ejército,
hemos tenido á bien llamar a OposiCIones, a: tenor del Convenio
entre.Ia Santr> Sede 'Y el Gobierno Español, de 5 de agosto'
de 195Q. " ", ~ ,.' " '/

" Las ,oposiciones' se celebrarán con arreglo 'a las siguientes ,
normas: ' .

. -, .\ .. --- . '. . ..--

La Los opositores habrán de'sersacen:iotes españoles,lIe
varpor'Jo menosuÍl bienio d.e ordenaciónsacerdotaLy no
haber cumplido 10s.cuarenta años de edad el ,día de la.fecha
de expiración del plazo para la presentación de instatlcias.

2."La.s instancias, dirigidas al Vicario ,General Castrense,
serán' preséntadasell el, VíCariato 'General 'Castrense, (calle del
Nuncio, 13, Ma:drid,,5), dentro' de 'los, treinta Was'hábiles si- ,
gllienteS a ,la publicación de ,esta, convocatoria' en!'ll .BoIetín
Oficial del Estado.., debiendo 'constar en ellas, bajo laresponsa~

bilidad del aspirante, 10fl siguientesextrem()~'

a). Su' nombri(yape!liEfos. • ',,'
blFecha y lugar d.e nacimientoy bautismo.
el. ,Fecha de su ordenación .de 'Presbítero y, Diócesis en que

se halla 'incardÍnado. " ' , j - '

Con lainfltancia 'presentaránlQf? siguientes documeIltos:

a) 'Autorización de sus resp,eétivos P~elados para opositar y
aceptar plaza encas~-d.e apr-obáción: ,-- , '

bL Letras testimoniales de ,.fecha posterior a lapublicacióri
del edictó." ' -"

cl Certificado de estudios eclesiásticos cursados en' Sl'lmi,
narioso Universidad Pontificia, con $xpresión de las calificacio~
nas obtenidas ,en su carrera y en todas las asignaturas.

dl Certificado de grados académicQs" si los tuviera. Podrá
el opositor aportar,cualql.lier otro trabajo de garáctet: intel,ec"
tual queestiml'l conveniente. " ... ,

3.·Pa~ado el. plazo r'eglameÍ1t~rió se' comuniG,ará a los 'inte
resadas su admisión o exclusión, teniendo en cuentil' lo dis~
puesto en d articulo 4.° del Convenio entre la Santa Sede y el
Gobierno Espa'ñoly las- normas aclaratorias. ""

'4.~ 'Los.adreitidos a oposición, satisfarán,. antes de cOmenzar
los, ejercicios, la cantidad de 300 pesetas ,para gastos y derechos
de exaI!len; , "'" " ,'

5." Antes de comenzar los ejercicios, los opositores admitidos
serán sOmetidos a reconocimie~to médico por el 'Tribunal que
desígneo la superioridad. , ) -

6."' Los ejercicios de la oposición senin los siguientes:

1J Tradú9ción y com@.tario de un· texto, sacado en ,suerte,
'de los ocho previamente prepa.radps por el Tribuila!, tomados
de las cuatro Constituciones Conciliares del Vaticano!I, dos 'de
cada ~na. Este ejeroicio será -1:lsctito,' de dos horas deduracióri,
y~erá~eído por el interesado' en el ,momento?esignado p'orel

,TrIbunol.. \
2)- Desarrollo oral dé un 'tema,' por espacio de una hora, sa"

cado en ,suerte &ntre, todos ,los del programa vigente, publicado
por Orden de la Presidencia del GobierilO de 31-" de enero de
1970 {«Boletín Oficial del Estado» número 36 y «Diario Ofidal
(lel Ministerio del Ejército» número 52). Tanto para la prepara
ción, que ser". de .veintiéuatrQ horas, CPI,IlO para 'la exposición
de ,este ejercicio, 'el opositor podrá utilizar libros y -apuntes.

3) Desarrollo' oral de dos temas sacados en sUerte de los
.del}:lrog~~ma vi~ente, sin librqs ni apuntes, cón una hora de
prep~,raclOn, pudIendo utilizar el esquema que haya hecho el
oposItor y que ,además ,habrá de ser entregado al Tribunal.
La duración ¡¡erá de una hora.' , .

4) Exposición catequética de un punto sacado ensuette'
entre los v:einte, se}ecci0!la~os,por el Tribunal. tomados del

, prograll}a VIgente, con vemhcuatro horas' de preparación y me-'
dia de duración.
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Junta Facultativa de ReGoÍlocintíento Pstcofísico

Preeidente; Teniente Coronel Médico don Baldomero Fal-.
eones Rábago.

Vicepresidentle:' Teniente Coronel Médico don Primitivo'
del Valfe Garda.

, Vocal: reniente Coronel MédicQ don Damiáh Guerra Galán.
Vocal: Comandante Médico don Alberto Ruiz de Gidarreta.
,Vocal: Comandante Médico don Jesé Antonio Itavedra Lu-

gilde.
Vocal: Comandante Médico don Angel Galván Negrih.
Vocal: Comandante Médico don CarloS TellQ Fernández.
Secretario: Comandar-te Médicc:> don Adolfo López Díaz.

Escribiente al servicio de la Junta: Funcionario del Cuer-
po General Auxiliar doña Pilar Golpe Oza. .

Tribunal' de·Pruebas Psicotécnicas.

. . Presidente: Teniente Cotonel Médico don BaldomeroFálcones
Rabagb;' ,.'

Vocal: CC. Ingeniero' (JAN) (É.C.} don Antonio Vélez Ca.-
talán. .' . ". .. .

Secretario: Cá,pitánde Infanteriade Marina don Joaquín
Navl:is Martín. . .' .... ,'. ',' ..,' . .

" Aú]dliar: .Oficial administrativo contra.tado doña Maria Jes'(¡s
Rojas· Moreno. . '

JTribunalde exciménes

Pl"esidente: General Sri,bil}.spectot don José B e na. v enf e
Campas. .... .... '. ......

'. Vocal:' Coronel Médico,.pon· José Manuel Creo ,Morales.
Vocal: Coronel Médico don, Ramón,c4l- PáraIIlo Cánoyas.
Vocal: Teniente Coronel Médico don Rafael Lario Pérez;'
Vocal: Teniente. Coronel Médico don Daniel Gonzálei López.
Secretario: Comandante Médico don José Maria' Cabrera

Clavija.... ' .' . . . '. .
.·Médico adscrito al .TÍ'ÍbunaI:.yap~tán Médico don Antonio
Cobas Rodero..... " . c.... .

Escribiante al ¡¡etviciodel Tribunal: Fllndonario del Cuer
.poGeneral Administtativo doña María del Pilar. Otero He-
rrero. . ~. . .

~---/

De acuerdo (con lo dispuesto en el vigente .Reglamento de'
Dietas Y.,. Viáticos, se reconocéeLderechQal perqibo de iasis
tencias ...•• a .examenes· en la c1Jantía de 125 pesetas ',por, sesión
a los Presidentes y Secretarios y 100 pesetas pOr sesión aIreS~

taIlte personal ~e los Tr'ibunales-yJ1JIltaFaculta:tiva citados.

Maddd, 5 de febrero de 1973.2 ElAltnirante JE.ife del De-
partam.ento~cie Personal, FelipePíta da VeigaSanz., j

MINISTERIO DE' HACIEND,A

. ff,ESÓLUCION 'de .10, Direecic5ll .Giméral· de Aducinas
por la que, se hace pÚoblica,~relaciónde aspiran~s,.

'adrr1,itidios y excluidos, provis"ionalmen~,a lasopo- .
sicÍOnes a ingreso en· el Cuerpo A.dministrati1lode
Aduanas~ .CO,!,voca,da,s por Orden de ,30 qe octubre
de 1972, y se fija, el nÚom(lr()definitívo de pla~s a
cubrirén las mismas. .... \ .....

EXpirado el plazo de. presentaciÓn de instancias solicitan
,do tomar parte en las oposicioneS. a ingreso~en el a:uerpo

Admini.s'trativo de Aduanas, convocadas. por Orden . del Mi
nieterio de Hacienda dEJfeehl1. ,.30',' de ()cttibre ·último, 'inserta
en el «,Bcletín Offcial del;Estado" del día 2~ de novIembre si
g\l.iente, de~uerdo'con_has Ilormas'est¡lpleciaas;en aquella dis
posición,se haceplÍblica la relaqiónprovisionalde los aspi
rantes adrp.itidos adic,has .opasicio'nes ype 'losexc1uídos
de ellas. . . '.. . .

Los qúe eonsidereniIlfundada. su. clasiÍicaeión oexc1u
sión, podrán formular reqlamacióri ante la Dirección Gene
ral de ,Aduanas. en el plazo. de Quince días, a ~ partir del
siguiente' al de la. publicación de la, relación en el «,Boletin
Oficial del Estado·.

Asimismo. éncumplimiento de lo dispuesto .en el párra
fo 2 del,.apartado 1 de. la expreSada Orden de convocatoria,
esta -Dirección General hace público. que el nÚmerodefini
ti\'o de plazas a cubrir en las mencionadas oposiciones será
el de ,46.

Madrid, 9 de febrero de 1973.-Bl Dir~ctor'gep,eral, Ma
nuel GarC;,Ía Comas.

r-'DE MARINA-

Partida de nacimiento.

MINISTERIO

á)
bl

torio.
~l

5l Exposición homilética,' con veinticuatro horas de prepa~
r¡¡,~ión, sobre uno de los tres-piques del Nuevo Testamento, con
duración de quince minutos. . .

6) Los componeI1téS del' Tribunal pueden. pedir en cuales·
quiera de los ejercicios las aclaraciones que estimen oportunas
a los' opositores~ Cada opositor puede ·hacer los reparos que
juzgue conveniente.s a sus compañeros,' por espacio: de cinco
rr.inutos, eriel segundo y tercer ejercicio, entendiéndose en
ambos casos que la intervención ha de. realizarse al finalizar
la exposición y, sobre la materia expuesta. EL opositor dispon
drá de diez minutos para, responder al Tribunal y a los .coopo
sitores.Todos los ejercicios serán eliminatorios cuando 'el Tri-
bunal así lo dedl:ia por unanimidad. . '

7.• La oposícion corn.enzará eL'día'15 d" jUnio de 19'73 en
el Vicarlato General Castrense. . '. .... . . .'

8." El oposítorqueno compareciere en el día señalado, o no
presentase los documentos eXigídos dentró del 'plazo índicado;'
quedará 'eliI)Jínado de la oposición; ..' .

9;" Presidirá .• el·TribUnal de oposiciones el excelentísimo Y
revereIldísirtlOseñot ViCario General <;:astrense o, por delegación
s\j,ya, c0l!10Presidente-Del~gado, un Ten,iente Vicario, Cotone~

Capellán del Cuerpo Eclesiástico del ·liJército. Los Vocales serán.
cu¡¡,tro:dosdeICuerpo Eclesiástico delEjército,unQ del Cuer
po Eclesiástico ,de JaeArn¡a;da y otro del Cuerpo .Eclesiástico
del Airé: Habrái además un, Vocal suplente y un Secretario del
Tribunal,· qué.~ct.uarátam~i~n;como Y'0ca:\.suplente,>ambos del
Cuerpo Ecles1!isticodel>E¡erqto., Elpresldente-Delegado, los
Vocales y. el .Secretario ser.ári. nOmbrados aproP1.lesta .del Vi-
cario .Genera,l Castrense. '. " .... '. _. . .'. "
. 10. Losop.ositores aprol:¡ado¡¡ y propuestospórelTribunal
para ocupar pla~apresentarán.en el Vicariato General ,Castren
se dentro delrplazo de treinta díaS hábiles, a partir de la pu
blicación .de ·la lista de.. aprobados, ·l'os·. siguientes documentos:;!J . ,. ' -' -,,' " ---

Rarfidadebautismó legalizada. \
Título de Ordenación uePresbítero o certificado 'suple-

,- \

'. . . . . '.' . " ,'. ". . . \ . ,"11. Los diez opositor~s aprobados con las mejores puntúa-
eionesy .con·sideradosmás aptos.serán propuestos para su· in
gresoen JI Cuerpo Eciesiásticodel Ejército con· la categorfa.

'de Teniente Capellán. con carácter provisional, debiendcr.pracc
tica:("UncursQ teórico-práctico d?lln año de duración a des"
arrollar ,en la forfi):asiguiente: . . .-

al P)'C'CUl;siU6 de Pastoral.Específicaen el vidu'Íato General
Castrense del 15 de (¡ctubre al 15 ded.iciembre de 1973. ..'

bJ Un p~ríddo depráctica~ 0í Centros Militaresde Ense-
ñl:mz¡a deI9.de enerO al, 28'defebréro de 1974. '. • •'. ' ...' .

clCompletarán El1año en.losCentr()s de Instrucción de Re.
e~utas.(C,LR.la partir del' 1 de marzo;de 1974. '

., 12., Veriflcadoel cutsor merecida laapróbaci~Il' los c:;~..
··pellanesc<le. nuevo, iIlgresopasarán definitivamente a la escala .
de Tenientes Capellanes efectivos, '.. para1cuyo •esca1afonamiento
se tendrá en cllenta tanto -la,s IH,lntllaciones. de lá.oposiciÓn
cama .1aso1;>tenidas .en el añoAlelcurs'o. .

Dado enUadrida once de enero de mil novecientos setenta
~ y tres.--:F'irmáqo de, nuestra m¡¡,no y sellacioJ copeL-Mayor de

Nuestras Armas,Arzobispales.y refrendaciopor, el· infrascrito
Secretario delVicariato General' Castrense.':"'E1 Vicario General
Castrense, fray. José López. Ortiz, Arzobispo de Grado.7'Por

..m,andato de Su Excelencia .. RevereÍldísima.~El Teniente. Cor.onel
'Capellán Secretarío, Paulino Castañeda Delgado:

RESOLUCION dél l)épartamento dePeisonal' por
la que se q,ispone. queden. constituidos como .se
indica,nlo$ Tribunales de exámenes, pruebas psico.•
técnica,s y -Junta. de Reconocimiento Psicofisico para
elc;oncurso-oposici6n a ingreso enel-cuerpQ', de
Sanidad de la Armada (Sección de Medicina), con-

. vocado p'br Orden de 17 de noviembre de 1972.

Se dispone que los Tribunales de exámenes, pruebaspsico
técnicfj,s y,.JUnta de Reconocimiento PsicofíS'ico para el con
curso.oposición .a ingreso en el Cuerpo de Sanidad de laAr
mada (Secpión de Medicinal. convocado por Orden ministerial
de 17 de noviembre de, 1972 (.BoletihOficial del Estado. nú
mero 290 y -Diario Oficial d'e Marina» n'(¡mero 279),queden
constituidos como sigue:


